
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por VEINTE años.

cuyo privilegio se solicita para todo 
el territorio español, sus colonias y 
protectorado de Marruecos, a favor de 
la razán social denominada:

M A U R I, S. A.

entidad española con residencia en Bar­
celona, calle Cruz Cantero núm. 8, por:

* ENVOLTORIO MEJORADO PARA DULCES"
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MBíORIA DESCRIPTIVA

Bate Modelo de Utilidad se contrae confonne indi­
ca eu. enunciado a un nuevo tipo de envoltorio para dul­
ces de todas clases, tales como caramelos, bombones,

5, etc. que gracias a su especial forma y organización per­
mite una gran variedad decorativa o alegórica que hoy 
día no se puede lograr en buenas condiciones de estéti­
ca y economía. - —  - - - —  - - - - —

Este modelo se caracteriza principalmente en que- 
10. dar femado por una pieza laminar de papel transparente 

o análogo apropiado la que en toda su extensión esté 
impresa o decorada excepto en un circulo que queda 
transparente, y tras del que se sitúa ana segunda pie­
za o envoltura que en la parte correspondiente a dicha 

15, zona transparente, presenta el dibujo, alegoría o gra­
bado, que por estar situado en esta fomg es visible 
desde el exterior.--------------------¡-------- -

Como quiera que esta envoltorio esté destinado a 
los caramelos y dulces en general, y éstos adoptan muy 

20. diversas formas, tanto la forma y dimensiones de la 
pieza laminar exterior, como las de la parte o zona 
transparente, serán adecuadas al tipo de caramelo a 
envolver, cabiendo por ello la posibilidad de que sea 
cuadrada, rectangular, circular, o de cualquier otra 

25. manera.---- - .— ----- -—   - - - - - -

)



50.

Otra característica ¿el míame objetólas que la 
segunda pieza laminar, cuya única finalidad ee la de 
tener impresa o grabada la figura, decoración o ale­
goría que deba ser visible a través de la zona transé 
párente, es sencillamente una pequeña pieza o cromo, o 
bien una pieza igual que la exterior pero con el graba­
do o Impresión ejecutado en el lugar conveniente. --

35.

Para facilitar la mejor comprensión de cuanto se ha 
indicado, se describen seguidamente las representacipnes 
del adjunto plano en las que se han grafiado diversas 
vistas de un caso de posible realización, el cual debe 
ser considerado como ejemplo ilustrativo, no limitativo.

f En dicho plano la figura primera representa a la 
pieza laminar exterior (1 ) que va toda coloreada o de-

40. corada menos el pequeño circulo (2) que queda transpa­
rente y por el que se haee visible el grabado de la otra 
pieza, presentando el zócalo superior (S) con una deco­
ración o grabados relacionados con el gráfico que figu­
ra en la pieza (4) representada en la figura segunda,

45. la cual se coloca detrás de la parte transparente pre- 
cisamente. --  —  - - - - - - - - - - - - - - - - -

La figura tercera es otra vista shmilar a la pri­
mera pero con diferente alegoría en la zona superior 
(3)* y por último la figura cuarta es una vista de la



So. pieza (4) antes de ser recortada, cabiendo la posibilidad 
de emplearla en esta forma ya que la zona (5) queda de­
trás de la (1 ) y la (6) detrás de la (S). - —  - —

Fácilmente se comprenderá que gradas a la forma y 
organización especial del envoltorio a que se contrae es- 

65. te Modelo de Utilidad, queda permitido presentar carame­
los o dulces con muy diversas alegorías, cromos, etc. en 
buenas condiciones económicas, toda vez que la pieza ex­
terior es aplicable a un número variable de cromos, den­
tro o fuera del miaño motivo representativo, variándose 

60. únicamente el cromo interior. - - - - - - - - - - -  --

Descritas convenientemente las características esen­
ciales del objeto a que se contrae esta solicitud de re­
gistro de Modelo de Utilidad, se hace constar que en el 
miaño se podrán introducir todas aquellas modificaciones 

68. que la experiencia y la práctica puedan aconsejar, siem­
pre que con ellas no se cambie, altere o modifique su 
idea fundamental, la cual se resume en la siguiente:

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para 
70. todo el territorio nacional, sus colonias y protectora­

do de Marruecos, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

16.- Envoltorio mejorado para dulces que se carao-



;

teriza en quedar,fozmado por dos piezas laminares, una
75. de ella con una zona transparente preferentemente circular, 

por la que se hace visible una imagen, grabado o cromo que 
constituyendo otra pieza laminar independiente de la pri­
mera, se coloca detrás de ella y con el gráfico enfrentadp 
con la parte transparente. —  - - - - -  -- - - - - - -

30  ̂ 23.- Otra característica del migao objeto es que po­
testativamente en la parte anterior superior de la pieza 
exterior presenta unos grabados o decorados que guardan re­
lación con al de la pieza interior o cromo.

en la presente memoria que consta de cinco hojas foliadas 
y mecanografiadas por una sola de sus caras y un plano ûe 
la ilustra. - - - - - - -  —  —  - - - - - - - - - - -

36.- "ENVOLTORIO MEJORADO PARA DULCES".

85 Todo ello tal y como se ha descrito y reivindicado

Madrid, 29 Noviembre dé 1952
P. A. de

90.
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